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Expte. nO 1.025/76

VISTO:

El pedido efectuado por Secretaría Académica en el sentido de trasladar//
al señor Francisco Matías Moreno, Clase A, Categoría VI a la dependencia de /
Dirección de Alumnos; teniendo en cuenta que con la afectación del citado agen
te se cubrirán servicios indispensables en la mencionada Dirección, por cuanto
el mismo reúne requisitos de idoneidad y personalidad que avalan dicha afecta-
ción y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL INTERVENTOR EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E:

AR~ICULO l~- Afectar a partir de la fecha al Sr. Francisco Matías MORENO, L. E.
n07.2l6.609, Jefe de División de Asesoría Jurídica, Clase A, Categoría VI, a /
la jurisdicción de Dirección de Alumnos, dependiente de Dirección General Aca-
démica, en el mismo nivel en que revista.

ARTICULO 2~- Hágase saber y siga a Dirección General de Administración para su
toma de razón y demás efectos.
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